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CANÉLONÉ§-URUljUAY

Resolución
No 14512024

Acta
N'040/2024

Pando, 31 de Julio de 2024.

vlsTo: lo establecido en la ley 19272 en su artículo l-2.-"son atr¡buciones de los Municipios"

numeral 3 ,,ordenar gastos o iñversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto

quinquenal o en lai réipectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero,

así como en las disposiciones vigentes." Y lo establecido en el artículo 14.-"Son atribuciones del

Ácalde,,, numeral 5 .ord"nar loé pagos municipales de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en las res[ectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo

plan financiero, así como en las disposiciones vigentes'"

CONSIDERANDO:

1. eue se rinden gastos por concepto de Fondo Permanente del Municipio de acuerdo con,

tanto del Gobieino t,labional como del Gobierno Departamental,,!1s_cuales suman $u

65.g66 1 Seiánta y cinco mil ochocientos sesenta y se¡s con 00/100 pesos uruguayos).

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. AUTOR¡ZAR el gasto por concepto del Fondo Permanente del periodo oLlo7l2o24 al

3LtO7t2}24los cüdes suman $u 65.866 ( Sesenta y cinco mil ochocientos sesenta y seis

con 00/100 Pesos uruguaYos).

2. COMUNICAR la pr"Sántá a la DireCción General de Recursos Financieros, secretaría de

DescentralizaciÓn y Participación,

3. REGISTRESE en los archivos de
General y Tesorería de este Municipio

del Municipio.
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